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CONFEDERACIÓN 
GALLEGA DE APAS 
Av. de Chile, 7-bajo 
15009 La Coruña 

FEDERACIÓN AUTONÓMICA 
DE ASOCIACIONES DE 
MADRES Y PADRES DE 
ALUMNOS DE CENTROS 
EDUCATIVOS DE GALICIA 
C. Fraguas, 26-28 
15703 Santiago de Compostela 

DECLARACIÓN POR LA LIBERTAD DE ELECCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN GALICIA 

El abajo firmante, en nombre propio o en representación, suscribe el siguiente texto: 

1.  Las familias tienen derecho a elegir proyectos educativos que coincidan con sus propias 
convicciones, tal como queda recogido en el artículo 27 de la Constitución. La existencia de 
modelos educativos distintos en una sociedad plural es un elemento indispensable para 
conseguir una educación de calidad. 

2.  Corresponde a los poderes públicos promover y facilitar el ejercicio del derecho de los padres a la 
libre elección del modelo educativo. La Constitución reconoce la libertad de creación de centros 
para que las familias puedan optar por la red pública o privada. Las administraciones públicas 
deberán realizar una planificación escolar en función de la demanda real de los padres, sin que 
ninguna opción resulte subsidiaria de otra. 

3.   Reclamamos que se establezcan conciertos en el bachillerato para garantizar realmente la libertad 
de elección de centro educativo sin condicionantes económicos. 

4. Los poderes públicos deben velar por que las familias gallegas puedan satisfacer el derecho a la 
libre elección de centro en la enseñanza pública y concertada en igualdad de condiciones 
económicas, por ello reclamamos el apoyo a las familias subvencionando a todos los alumnos 
usuarios de comedores, transporte y actividades extraescolares, con el objeto de conciliar la vida 
familiar con la laboral. Lo justo es que se apoye a aquellas familias que lo precisen en función de 
su nivel de renta, independientemente de la titularidad de la opción educativa elegida, pública o 
concertada. 

5. Los poderes públicos  no pueden discriminar a los alumnos de los centros concertados en 
programas de calidad educativa, que deben ser comunes para todos. Reclamamos el derecho a 
participar en esos programas (Proa, Valora…. ordenadores personales, pizarras digitales…) en 
condiciones de igualdad.  

Solicitamos que la Xunta de Galicia y las demás administraciones recojan estas peticiones y 
procedan a poner los medios para hacer efectiva la libertad de elección de centros en  Galicia. 

Galicia, febrero de 2009 

Nombre y apellidos: _______________________________________________________ 

En representación propia, escribir DNI: ___________________________________ 
 
En representación ajena, escribir nombre de la asociación, empresa, institución, etc. y CIF: 
___________________________________________________________________________ 


